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Seguridad del agua

• Ausencia de amenazas (objetivo) y de miedos (subjetivo)

de género

bienestar

supervivencia

turística

transporte

energéticapolítica

económica

animal

alimentaria

salud

humana
ecológica

Seguridad

de

Agua

• Garantizar la supervivencia 
(seguridad societal)

• Asegurar la alimentación 
(seguridad alimentaria) 

• Proteger los ecosistemas 
(seguridad ambiental) 

• Compartir el recursos agua 
(seguridad política)

• Reducir los riesgo (seguridad 
humana y de género)

• Valorar el agua (seguridad 
económica)

• Gobernanza del agua 
(seguridad política)

• Proteger a la salud (seguridad 
de salud)



Obstáculos a la seguridad de agua

Gobernanza

• Política

• Planes y 

proyectos

• Transparencia

Finanzas y 

CyT

• Financiamiento

• Inversiones

• Tecnológico

Administra-

ción

• Información

• Administración

• Tarifas

Gestión 

integral 

del agua



Condiciones del agua en México



Seguridad del agua: Disponibilidad 
futura: desequilibrios regionales



Disponibilidad de agua/habitante



Seguridad del agua: Agua 
concesionada/ región hidrológica



Seguridad del agua: Zonas 
Metropolitanas



Seguridad del agua: Megaproyectos



Seguridad del agua: Uso en 
agricultura: 76%



Seguridad del agua: Estación más 
seca (NASA)



Seguridad del agua: Sequías



Seguridad del agua: 15 estados en 
riesgo por sequía



Seguridad del agua: Mortalidad de 
niño/as/ 100,000 nacido/as



Agua limpia o potable

Libre de organismos 
bacterias
virus
Protozoarios
Helmintos (huevecillos)

Libre de substancias tóxicas
Inorgánicos
orgánicos

Estéticamente aceptable
Sabor
Olor
color



Conflictos e Hidrodiplomacia



Seguritizar el agua
• La seguritización del agua implica democratizar la toma de 

decisiones acerca del agua en el ámbito federal, estatal y 
municipal

• Ofrecer un acceso equitativo, limpio y sustentable del agua
• Respetar la autodeterminación de los pueblos campesinos e 

indígenas
• Gestión del agua es sin fines de lucro
• Fondo Nacional de Derecho Humano al agua para comunidades 

sin servicios para superar los rezagos de comunidades pobres 
• Dictámenes en manos de especialistas ciudadanos 
• Análisis de costo-beneficio sustentables: eficacia y transparencia 
• Fin a la corrupción en el sector hidráulico y la destrucción 

ambiental regional por megaobras de trasvases de cuencas. 
• Clara prelación en inversión: uso humano, soberanía 

alimentaria, desarrollo regional, inversión industrial no 
contaminante, siempre y cuando el recurso agua sea disponible 
en la cuenca y microcuenca.



Proceso de seguritización del agua
1. Seguritización significa que el gobierno con el apoyo de los 

ciudadanos declare de extraordinaria importancia el manejo 
integral del agua limpia, el desalojo seguro, el tratamiento y el 
reuso de aguas tratadas en agricultura e industria. 

2. Convence a la población mediante gobernanza participativa de 
un manejo transparente del agua, que ofrece desarrollo, 
bienestar, estabilidad económica y política, conservación 
ambiental y respeto a las culturas y cosmovisiones indígenas.

3. Establezca medidas emergentes: GIRH, reducción, reuso, 
reciclamiento, agua limpia y permanente para tod@s los 
ciudadan@s, contraloría ciudadana para transparencia, 
saneamiento in situ e infiltración a acuíferos, captura de agua 
pluvial y superación de crisis hídrica.

4. Pueblo mexicano acepta las medidas emergentes y la urgencia 
para transformar con apoyo ciudadano el manejo del agua en 
México.



5. La seguritización del agua implica democratizar la toma de 
decisiones del agua en el ámbito federal, estatal y municipal, 
con el fin de ofrecer un acceso equitativo, limpio y 
sustentable del agua, donde se respete la autodeterminación 
de los pueblos campesinos e indígenas. 
6. Esta gestión del agua es sin fines de lucro y un Fondo 
Nacional de Derecho Humano permitirá superar los rezagos
de la gente más pobre. 
7. Dictámenes en manos de especialistas ciudadanos de 
costo-beneficio garantizarán la eficacia y transparencia de las 
obras requeridas para eliminar la corrupción y la destrucción 
ambiental regional por megaobras de trasvases de cuencas. 
8. Clara prelación para uso humano, soberanía alimentaria, 
desarrollo regional, recuperación ambiental y caudal 
ecológico e inversión industrial no contaminante si haya agua 
disponible en la microcuenca.



Muchas gracias por su atención
http://www.afes-press.de/html/download_oswald.html


